
		

REGÍMENES ADUANEROS DEFINITIVOS  
 

El régimen aduanero definitivo es la modalidad más utilizada en el comercio exterior, ya 

que implica que las mercancías ingresan a México con la intención de permanecer de 

manera permanente para su consumo, transformación o comercialización. Comprender 

este régimen permite a las empresas planificar correctamente la importación, cumplir con 

las obligaciones fiscales y evitar sanciones por incumplimiento de la Ley Aduanera. 

 

Definición y características principales 

 

o Es el régimen mediante el cual las mercancías ingresan al país de forma 

permanente. 

o Requiere el pago de impuestos de importación, IVA, IEPS y cualquier otra 

contribución aplicable al momento de su entrada. 

o Una vez cumplidas las obligaciones fiscales, las mercancías pueden circular 

libremente dentro del territorio nacional. 

o Aplica para mercancías destinadas a consumo interno, transformación, 

comercialización o venta. 

 

Documentación requerida 

 

o Pedimento aduanal: Documento oficial que declara la importación y permite el pago 

de impuestos. 

o Factura comercial: Refleja el valor real de las mercancías y su origen. 

o Certificado de origen: En caso de beneficiarse de tratados de libre comercio o 

preferencias arancelarias. 

o Documentación adicional: Licencias, permisos, regulaciones no arancelarias según 

el tipo de mercancía (salud, seguridad, medio ambiente). 

 

 

 



		

Impuestos y contribuciones 

 

o Arancel de importación: Según la fracción arancelaria asignada a la mercancía. 

o IVA de importación: Generalmente el 16% sobre el valor de la mercancía más 

aranceles. 

o IEPS: Cuando aplica, por ejemplo, bebidas alcohólicas o tabaco. 

o Otros cargos: Derechos compensatorios o cuotas específicas según regulaciones. 

 

Ejemplos prácticos 

 

o Materia prima para fabricación: Una empresa importa acero para producir 

maquinaria que se venderá en México. Se paga arancel, IVA e IEPS si aplica. 

o Productos terminados para venta: Importación de electrónicos que se venderán en 

tiendas del país. El régimen definitivo garantiza que las mercancías circulen 

legalmente sin necesidad de reexportarlas. 

 

Ventajas del régimen definitivo 

 

o Libertad para comercializar y distribuir mercancías en el territorio nacional. 

o Seguridad jurídica al cumplir con todas las obligaciones fiscales y aduaneras. 

o Acceso a beneficios de tratados de libre comercio mediante certificados de origen. 

 

Riesgos 

 

o Declaración incorrecta de fracción arancelaria, subvaloración de mercancías, 

incumplimiento de regulaciones. 

 

 

 

  

 



		

Estrategias preventivas 

 

o Revisión minuciosa de documentos antes de presentar el pedimento. 

o Capacitación constante del personal en clasificación arancelaria y regulaciones 

vigentes. 

o Uso de agentes aduanales certificados para garantizar cumplimiento y optimización 

fiscal. 

 

El régimen aduanero definitivo es esencial para asegurar que las mercancías 

permanezcan legalmente en México y que las operaciones de comercio exterior cumplan 

con la Ley Aduanera y obligaciones fiscales. Su correcta aplicación reduce riesgos, 

optimiza costos y facilita la operación de empresas en el comercio internacional. 
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